
EDICTO 

  

El presente edicto se emite en cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha 9 (nueve) de 
marzo  de 2022 (dos mil veintidós), dictado en el expediente número 77/2022, promovido 

por ANA LIN GALINDO NARVAEZ por propio derecho y en representación de su menor 
hijo de identidad reservada  de iniciales J.J. S.G. en vía de PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA respecto de su cónyuge de nombre JOAQUIN 
SERRANO LEÓN, para acreditar su causa de pedir, en lo medular manifiestan: 

 

I. El señor JOAQUIN SERRANO LEÓN, nació el tres de enero de mil novecientos 
setenta y siete (actualmente cuarenta y cinco años de edad), estado civil casado, 

último domicilio el ubicado en calle Sor Juana Ines de la Cruz, Manzana dieciocho, 
Lote 4-A, Fraccionamiento San Buenaventura, Municipio de Chalco, Estado de 
México. 

 

II. En la Procuraduría General de Justicia del Estado de México, Segundo Turno de la 
Agencia del Ministerio Público del Distrito de Chalco, Municipio de Chalco, Estado 
de México,  se encuentra radicada la carpeta investigación número 302050787614 
de fecha treinta de diciembre de dos mil catorce, por la desaparición de 

JOAQUIN SERRANO LEÓN. 

 

III.  El señor JOAQUIN SERRANO LEON, salió de su domicilio el diez de marzo de dos 

mil catorce, para ir trabajar, yéndose de viaje a Uruapan, Michoacán, ya que 
laboraba como chofer de camiones, de la empresa denominada “Turistar Lujo S.A 
de C.V”, ubicada en C. Saturno número  39, Nueva Industrial, Vallejo, Gustavo A 
Madero, 07700, ciudad de México, con régimen de Seguridad Social inscrito ante el 

Instituto de Seguridad Social (IMSS)  numero 4593-77-2858-7 1M1979OR, por lo 
que a partir de ese día a la fecha, no existe ningún dato, registro o información de 
su paradero  o destino. 

 

Por lo que con fundamento en el artículo 18 de la Ley para la Declaración Especial de 
Ausencia por Desaparición de Personas del Estado de México, se ordena llamar a 
cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración 
Especial de Ausencia de JOAQUIN SERRANO LEÓN, por medio de TRES EDICTOS 

que se publicaran en el BOLETIN JUDICIAL, en el Periódico Oficial "GACETA DE 
GOBIERNO" y en las páginas oficiales de la COMISIÓN DE BÚSQUEDA DE 
PERSONAS DEL ESTADO DE MÉXICO, DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS Y DE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ENTIDAD, mediando entre cada edicto 

un plazo de CINCO DÍAS NATURALES, sin costo alguno para ANA LIN GALINDO 
NARVAEZ 

 



En el entendido de que deberán informar a este órgano jurisdiccional el cumplimiento que 
realicen sobre la publicación de los edictos, informe que contendrá la fecha de la primer y 
última publicación que se realice. 

Lo que deberá efectuarse  vía electrónica  en el expediente electrónico que corresponde, 
o en su defecto al correo electrónico institucional del Juzgado Familiar en Línea del 
Estado de México, jdofamiliarenlinea@pjedomex.gob.mx 

Se expide en Toluca, México, 9 (nueve)días del mes de marzo de 2022 (dos mil 
veintidós). Doy fe. 

 

FIRMANDO LA SECRETARIA DE ACUERDOS MAESTRA EN DERECHO NORA 
PATRICIA SANCHEZ PAZ, EN TÉRMINOS DEL ACUERDO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, PUBLICADO EN LA CIRCULAR 61/2016; Y ELECTRÓNICAMENTE 

CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CIRCULAR 39/2017, QUE CONTIENE EL 
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
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